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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A PUESTOS VACANTES DE PERSONAL
FUNCIONARIO (Orden 20 de julio de 2009, DOE nº 144, de 24 de julio de 2009)

Cuerpo.- Técnico

Especialidad.- Salud Laboral

2º EJERCICIO. 10 de abril de 2010.

PREGUNTAS

1.-Concepto del accidente de trabajo (Texto refundido de la  Ley General de la
Seguridad Social. Ley 1/1994).

2.-La protección de la maternidad, según la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.

3.-Según la normativa específica para trabajos con exposición al amianto, indicar qué se
entiende por “plan de trabajo” y relacionar las materias que debieran ser tratadas y analizadas en
dicho documento.

4.-Definición de los conceptos “vibración transmitida al sistema mano-brazo” y “vibración
transmitida al cuerpo entero”, indicando, además, los “valores límite de exposición” y “valores de
exposición que dan lugar a una acción” para ambos tipos de vibración.

5.-Fundamento y metodología de cálculo del índice WBGT, con indicación expresa de
las variables a considerar en la evaluación del riesgo de estrés térmico por calor.

6.-Según la Ley Reguladora de la Subcontratación en el sector de la construcción (Ley
32/2006 de 18 de octubre), para que un empresa pueda intervenir como contratista o
subcontratista en el proceso de subcontratación, ¿qué requisitos le son exigibles?.

7.-Facultades de los técnicos habilitados en el ejercicio de las actuaciones de
comprobación y control de las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud.

8.-Presencia de recursos preventivos en obras de construcción (disposición adicional
única del R.D. 1627/1997).

9.-Según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, ¿qué documentación deberá
elaborar y conservar  a disposición de la Autoridad Laboral  el empresario?.

10.-Funciones y facultades de la persona o las personas encargadas de la coordinación
de las actividades preventivas.

11.-Qué formación se requiere para realizar el plan de montaje, de utilización y
desmontaje de un andamio y  para qué  tipo de andamios es obligatorio realizar dicho plan.
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12.-Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo para elevación de cargas
según el R.D. 1215/1997.

13.-Disposiciones generales a tener en cuenta para prevenir el riesgo eléctrico en
trabajos en proximidad de elementos en tensión, tanto en la fase de preparación como en la de
realización del trabajo (Anexo V del R.D. 614/2001) .

14.-Describa los diferentes procedimientos de evaluación de la conformidad de las
máquinas.

15.-Dentro de las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas,
¿qué significa la cláusula de salvaguardia?.

16.-Describa los diferentes tipos de alumbrado de emergencia (Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión).

17.-Según el artículo 22 bis del Reglamento de los Servicios de Prevención, ¿en qué
actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, se requiere la presencia de recursos
preventivos?.

18.-Describa qué es un espacio confinado, tipos de espacios y medidas para el control
de trabajos en la atmósfera peligrosa.

19.-Describa los principios de la acción preventiva que el empresario deberá aplicar
ante el deber general de prevención previsto en la  Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.

20.-Describa las obligaciones generales del empresario en relación con los equipos de
protección individual (artículo 3 del R.D. 773/1997).

21.-Según el R.D. 773/1997, sobre equipos de protección individual, defina qué es un
equipo de protección individual y qué se excluye de dicha definición.

22.-En relación a la exposición a agentes químicos peligrosos, definir los siguientes
conceptos: exposición diaria (ED), exposición de corta duración (EC), valor límite ambiental
(VLA, VLA –ED, VLA-EC) y límites de desviación.

23.-Según la normativa específica para trabajos con exposición al amianto, R.D.
396/2006, indicar cuáles son las medidas organizativas que el empresario deberá adoptar en
todas las actividades  a que se refiere el artículo 3.1.

24.-Indicar, esquemáticamente, las actuaciones generales preventivas a desarrollar
según el valor LAeq, d (nivel de ruido diario equivalente) de los puestos de trabajo a valorar, a
tenor de lo dispuesto en el R.D. 286/2006.

25.-Descripción de las estrategias de medición del ruido (forma de realizar las
mediciones, número y duración de las mismas), según condiciones de trabajo, para que el
muestreo sea representativo de la exposición personal de los trabajadores.
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26.-Descripción de las disposiciones encaminadas a evitar o reducir la exposición a las
vibraciones, según lo dispuesto en el R.D. 1311/2005.

27.-A los efectos de aplicación de las prescripciones del R.D. 664/1997 sobre agentes
biológicos, definir el concepto de “exposición a agentes biológicos”, así como de las diversas
“categorías de exposición” a dichos agentes, e indicación de ejemplos de ambientes laborales de
cada tipo de exposición.

28.-Descripción de los tipos de señalización de seguridad y salud en el trabajo según
R.D. 485/1997 sobre señalización.

29.-Obligatoriedad del Libro de Subcontratación en el sector de construcción.
Habilitación y Contenido de dicho Libro (R.D. 1109/2007).

30.-Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano, según
normativa sobre equipos de trabajo temporales de altura (R.D. 1215/1997 y R.D. 2177/2004).

31.-Según el R.D. 486/1997, definir qué se entiende por “lugares de trabajo” y señalar el
ámbito de aplicación (con indicación de las actividades en las que la referida normativa no es de
aplicación).

32.-Exposiciones accidentales y exposiciones no regulares a agentes cancerígenos o
mutágenos, según lo especificado en la normativa vigente (R.D. 665/1997).

33.-Vigilancia de la salud en trabajadores expuestos a agentes cancerígenos o
mutágenos (R.D. 665/1997).

34.-De cara a la integración de los accidentes de trabajo en el sistema general de
gestión en la empresa, describa las obligaciones del empresario en esta materia.

35.-Describa brevemente el Método Fine de evaluación matemática para el control del
riesgo.

36.-Metodología del árbol de causas aplicado a la investigación de accidentes de trabajo.

37.-De conformidad con la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D.
39/1997 de los Servicios de Prevención, con sus modificaciones posteriores, especificar los
elementos constitutivos de un Plan de Prevención.

38.-El V Plan de Actuación de Prevención de Riesgos Laborales de Extremadura:
discusión, aprobación. Objetivos o Líneas Generales de Actuación. Periodo de vigencia.

39.-Según el artículo 7 de la Ley 31/1995, indique cuáles son las actuaciones de las
administraciones públicas competentes en materia laboral.

40.-Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales
(artículo 29 de la Ley 31/1995).

41.-Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud (artículo 39 de la Ley
31/1995).
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42.-Contenido general de la evaluación de riesgos (artículo 4 del R.D. 39/1997).

43.-Tramitación de un Plan de Trabajo (R.D. 396/2006).

44.-Coordinación de actividades empresariales (artículo 24 de la Ley 31/1995).

45.-En una empresa que cuenta con una plantilla de 75 trabajadores, describa cuáles
son los órganos de representación de los mismos y su número, según lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores y en  la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

46.- Según el artículo 25 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, ¿qué
debe realizar el empresario en relación con la protección de trabajadores especialmente
sensibles a determinados riegos?.

47.-Según el artículo 31 del R.D. 39/1997, modificado por el R.D. 604/2006, describa el
informe de auditoría.

48.-Aspectos normativos en los que se basa la exposición de motivos de la Ley 31/1995.

49.-Describa el procedimiento a seguir para la aplicación del Convenio firmado por el
Presidente de la Junta de Extremadura y el Ministro del Interior, para la coordinación de
actividades entre la Guardia Civil y la Dirección General de Trabajo en materia de prevención de
riesgos laborales.

50.-Describa las partes constitutivas fundamentales de un informe de investigación de
accidente de trabajo.


